EL PLENO
El  del día 3 se celebró el pleno ordinario del Comité de empresa. En él y entre otras cosas se produjo un debate (quizá sea desmesurado calificar de debate lo que allí ocurrió) acerca de la situación que estamos atravesando en la empresa con los dos “Planes” que a día de hoy tal parece que es uno, donde la empresa hace un refrito a su gusto y manera.

En su día y recogido en el Acuerdo marco LOS TRES dejaron en manos de la empresa la decisión de ofertar o no el contrato relevo. 
El 27 de enero de este año, LOS TRES, firman un acta en Madrid donde se VINCULA la aplicación del contrato relevo para los nacidos en el año 1950, a la aceptación de “procesos de racionalización y/o optimización de los recursos.” (Como observaras las personas somos meros recursos)
Que la empresa no esté obligada a ofertar el contrato relevo es un error, vincular la marcha de los compañeros nacidos en el año 1950 al deterioro de las condiciones laborales de quienes quedamos y a la destrucción de empleo presente y futuro, es algo más que un error.

En el pleno expusimos como vemos nosotr@s la actual situación, haciendo hincapié en que el deterioro de las instalaciones, y como los “planes” de la empresa acelerarán sin duda ese deterioro, esto puede colocarnos a corto plazo en una situación muy complicada por la falta de inversiones en el mantenimiento de las instalaciones, sin hablar de las grandes inversiones tantas veces prometidas como incumplidas, sino solo del mantenimiento y reposición de lo que se deteriora. Obviamente la responsabilidad de este deterioro hay que achacarlo exclusivamente a los responsables de la empresa en su Dirección.
El día 22 de febrero la empresa presentó a la comisión formada por LOS TRES (ellos se lo guisan, ya veremos si se lo comen)  el “asunto”,  quien mejor ha resumido el “asunto” D. Colunga, (dirigente de UGT y secretario del Comité Social Europeo de Arcelor) que en una entrevista manifestaba: “ Están yendo a la solución fácil, disminución de plantillas e incremento de la productividad, pero sin inversiones ni del mantenimiento diario ni de futuro, lo que hace que estemos en una situación muy complicada.”
Coincidiendo con lo manifestado por D. Colunga, orientamos en el pleno a:

· exigir la retirada del “Plan”  rechazando la participación en las reuniones con la empresa para tal despropósito.

· Convocar una ronda de asambleas al objeto de trasladar como vemos la situación actual y la futura, a corto y medio plazo.
· Trasladar al poder político nuestra preocupación por el futuro de las plantas y lo que ello puede ocasionar.
· Disponibilidad a debatir cualquier Plan que asegure la rentabilidad económica para el empresario y la rentabilidad social para quienes trabajamos en la actualidad, y para quienes aspiran a trabajar en un futuro.

No consideramos someterlo a votación ya que no se trata de imponer, cuestión materialmente imposible ya que solamente tenemos un delegado de veintisiete, sino de coincidir y ponerse manos a la obra.
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